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			 Ignacio Aguado participó en el reparto de mascarillas a los comerciantes de SanSe
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El vicepresidente, consejero de Deportes, Transparencia y portavoz  del Gobierno regional, Ignacio Aguado, ha participado en una  iniciativa de reparto de mascarillas y material de protección al pequeño  comercio de San Sebastián de los Reyes, para garantizar la seguridad de  comerciantes y consumidores dentro del contexto determinado por el  coronavirus (COVID-19). En su visita, ha estado acompañado de miembros  de la corporación municipal.

Aguado ha podido conocer de primera mano en qué términos se está  desarrollando la actividad del pequeño comercio y ha hecho entrega de  mascarillas y batas a los comerciantes. En palabras del vicepresidente,  “el reparto de material de protección es esencial si queremos recuperar  la actividad económica y abrir los negocios madrileños”. Por ello, ha  afirmado que “es importante tomar conciencia e incorporar el uso  obligatorio de mascarilla a nuestro día a día”.

Tras alabar el papel desempeñado desde los consistorios regionales  para proteger a los madrileños, ha aseverado que “entre todos, con el  Gobierno de la Comunidad de Madrid, los ayuntamientos de la región, los  agentes sociales y económicos, vamos a derrotar a este virus”.

El vicepresidente ha visitado varios comercios que, dentro del estado  de alarma, pueden abrir y prestar servicio garantizando la seguridad y  aplicando las recomendaciones sanitarias. En este sentido, Aguado ha  agradecido su labor y ha insistido en la necesidad de seguir usando  mascarillas “para protegernos a nosotros mismos y proteger a nuestro  entorno”.

A lo largo del reparto, el vicepresidente regional ha podido conocer  el desempeño y el trabajo de peluquerías, zapaterías, librerías y  perfumerías de San Sebastián de los Reyes.

El Ayuntamiento distribuirá 20.000 mascarillas quirúrgicas al pequeño  comercio local, repartiendo, además, 3.000 batas de protección a  peluquerías y centros de estética de la ciudad, todo ello, con el fin de  contener la pandemia de la Covid-19 en Sanse. Con esta nueva acción,  después de haber distribuido más de 200.000 mascarillas de 20 usos a  toda la población, se refuerza la protección de comercios y  establecimientos locales, aumentando la seguridad de sus profesionales  y, por extensión, la de sus clientes en esta primera fase de  desescalada.

La puesta en marcha de estas medidas permitirá prevenir posibles  situaciones de riesgo, apoyando de esta manera el impulso de la economía  local y contribuyendo al cumplimiento de las máximas garantías  sanitarias.

En esta nueva actuación del Consistorio, el Ejecutivo ha decidido  proporcionar a cada establecimiento de la ciudad mascarillas quirúrgicas  y, además, distribuir a las peluquerías, barberías y centros de  estética batas de protección por local. Las protecciones se podrán  solicitar directamente al correo electrónico de la Delegación de  Desarrollo Local, desarrollolocal@ssreyes.org y se proporcionarán según las características de cada comercio.

"El esfuerzo que los comerciantes, en la primera línea de la  recuperación económica, están realizando, en continuo contacto con los  vecinos y atendiendo a sus necesidades en esta primera fase de  desescalada, requiere de un esfuerzo correspondiente por parte de las  instituciones locales para su adecuada protección", señala la concejala  de Desarrollo Local, Tatiana Jiménez (PSOE).

Gracias a la gran ola de solidaridad vecinal y a la aportación de  material del Ayuntamiento, se confeccionaron cerca de 12.000 batas que  Protección Civil distribuyó en la fase más crítica del Coronavirus en el  Hospital Infanta Sofía, en residencias, centros de salud públicos y en  el juzgado de Paz de San Sebastián de los Reyes.

El vicealcalde, Miguel Ángel Martín Perdiguero (Cs), ha concretado  que "una vez regularizados los suministros en los centros sanitarios, se  contaba con un importante excedente de batas que el municipio, con la  ayuda de los voluntarios de Protección Civil, ha decidido canalizar en  la reapertura de estos comercios y coincidiendo con la activación de la  Fase 0", añadiendo también que "queremos trasladar el mismo esfuerzo  realizado con las 200.000 mascarillas, un reto con el que los vecinos  han quedado muy satisfechos, al pequeño comercio que ha quedado  desprotegido durante estas semanas".

"Todas estas medidas de protección forman parte de un plan mucho más  amplio, a través del cual este Gobierno quiere corresponder al enorme  esfuerzo que vecinos, asociaciones y pequeñas empresas están realizando  para lograr remontar una situación inédita en nuestra historia, una  cuesta arriba de la que saldremos, sin duda, más reforzados y  cohesionados que nunca", concluye el alcalde, Narciso Romero (PSOE).

El Ayuntamiento, a través de su Delegación de Desarrollo Local y  Empleo, ha creado un punto único de solicitud de información para sus  usuarios: desempleados, emprendedores, comerciantes y empresarios en  general.  Con este nuevo punto de  información, la Concejalía continúa asesorando, también durante la  crisis del coronavirus y a través de medios telemáticos, a emprendedores  en las necesidades relacionadas con su idea de negocio. Se trata de  centralizar y mejorar el servicio en estas circunstancias en las que no  cabe una atención presencial.

Durante el vigente estado de alarma, el Ayuntamiento mantiene  asimismo el servicio de tramitación de altas de autónomos y constitución  de sociedades a través del Punto de Atención al Emprendedor (PAE), de  forma no presencial y siempre que se esté en disposición de certificado o  firma digital.

"El compromiso con el tejido productivo de nuestro municipio y con  los emprendedores que buscan generar iniciativas que mejoren la  situación económica y de empleabilidad en nuestra comunidad es y será  siempre una responsabilidad de este Gobierno, a la que continuaremos  dando prioridad con todas las herramientas de las que seamos capaces",  ha declarado la concejala de Desarrollo Local y Empleo, Tatiana Jiménez  (PSOE).

El servicio de información a autónomos y PYMES continúa aclarando  dudas y facilitando referencias sobre ayudas institucionales, normativa  relevante, líneas de financiación y el resto de temas que afectan a este  colectivo, con el fin de facilitarles la máxima información en esta  coyuntura y en relación a la crisis sanitaria del Covid-19.

Los desempleados y aquellas personas que deseen mejorar su posición  laboral también tienen en este servicio telemático un buen aliado para  buscar información sobre empleos, su situación de desempleo, información  sobre ERTE y otras situaciones laborales. Las consultas se pueden  realizar a través del siguiente formulario enlace.

"Este Gobierno tiene el deber de proteger y ayudar a los vecinos en  todos los niveles en esta crisis, con la escucha activa y la disposición  de herramientas cercanas, habilitando y reforzando todos los recursos  necesarios de apoyo y acompañamiento para facilitar la actividad  económica y el empleo en Sanse" concluye el vicealcalde de la ciudad,  Miguel Ángel Martín Perdiguero (Cs).

 

El Ayuntamiento, en concreto la Concejalía de Bienestar y Protección Social, trabaja con un amplio abanico de ayudas directas y servicios de asistencia y asesoramiento profesional para atender a la población local que experimenta riesgos de exclusión social.

[bookmark: Imagen_11308_158874958201211]En este periodo crítico, las trabajadoras de la Delegación se vuelcan en la atención a las necesidades derivadas de la crisis provocada por la Pandemia Covid-19.

Las trabajadoras sociales, las psicólogas y las asesoras jurídicas trabajan mediante cita previa (91 659 22 34 / 91 654 01 43, de 9.00 a 14.00 h.) y llevan a cabo un completo proceso de intervención social, con entrevistas estructuradas para conocer con detalle la situación y condiciones de los solicitantes. Dicho proceso tiene como base la aplicación estricta de baremos de situación económica, con la finalidad de que la ayuda disponible quede priorizada para los colectivos más necesitados y bajo situaciones de emergencia.

Entre los servicios de ayuda, asistencia y asesoramiento ofrecidos, destacan los referidos a continuación:

•1.    Ayudas de Emergencia Social. Destinadas, principalmente, al apoyo a las familias en situación de necesidad para la adquisición de alimentos básicos, el pago de la renta de alquiler, así como gastos de agua y otros suministros. En este apartado se incluyen, además, ayudas complementarias, dirigidas a suplir determinados gastos, como los servicios para la conciliación de la vida familiar y profesional, así como desembolsos derivados de atenciones médicas o farmacéuticas.

•2.    Servicio de Ayuda a Domicilio. Dicho servicio tiene como destinatarios a las personas mayores que adolezcan de dificultades para realizar tareas cotidianas en su hogar. Estas ayudas incluyen diversas formas de asistencia directa, como la realización de tareas domésticas, limpieza, lavado y planchado de la ropa, elaboración de comidas sencillas, ayuda para el aseo diario de las personas con algún grado de dependencia, etc. En este servicio asistencial se enmarcan también las denominadas ‘ayudas de habitabilidad de vivienda', destinadas a rebajar el coste de las obras que supongan una mejora de la movilidad en el domicilio y una adaptación a las condiciones físicas de sus ocupantes, como, por ejemplo, la renovación de la bañera y la instalación de un plato de ducha.

•3.    Servicio de Comida a Domicilio. Este se dirige fundamentalmente a las personas mayores que viven solas y que padecen algún tipo de dependencia y limitaciones económicas, lo que en un periodo de confinamiento -y con el cierre preventivo del Centro de Mayores Gloria Fuertes- puede traducirse en un elevado riesgo de exclusión social. Para este tipo de perfiles, la Delegación de Bienestar Social suministra, durante los 365 días del año, distintos menús subvencionados para el almuerzo y la cena consistentes en comida saludable y adecuada a las necesidades particulares de cada beneficiario. La Delegación prevé, asimismo, que las personas que no reúnen los requisitos económicos para ser beneficiarios, pero que atraviesen por alguna de las dificultades derivadas de la presente pandemia, puedan disfrutar de este servicio remunerando la totalidad del importe de los menús.

•4.    Servicio de Teleasistencia. Prestación para personas dependientes consistente en un dispositivo que conecta a la persona con el teléfono 112 para la atención inmediata de cualquier emergencia sanitaria o situación sobrevenida. Dicha atención se complementa con un seguimiento periódico del estado de salud del beneficiario del servicio, lo que redunda en la tranquilidad y la satisfacción de sus familiares y cuidadores.

•5.    Servicio de Asistencia Psicológica. Servicio de apoyo integrado en el proceso de intervención psicosocial y educativa, dirigido principalmente a los menores en riesgo de exclusión social y de desprotección, que puedan ser víctimas de situaciones de maltrato físico, psicológico o emocional.

•6.    Tramitación de ayudas. Trabajo correspondiente para la tramitación de la Renta Mínima de Inserción (RMI), dependiente de la Comunidad de Madrid. El seguimiento del cumplimiento de dicha ayuda lo realiza la Delegación, atendiendo a criterios de inclusión e integración social, escolarización de los niños y las niñas, prevención del absentismo, etc., con una próxima ampliación para personas perceptoras de rentas mínimas o sin hogar. Asimismo, la Delegación colabora con distintas Organizaciones No Gubernamentales con el objeto de procurar ayuda directa a determinados colectivos bajo situaciones de emergencia, destacando el convenio firmado con la Hermandad del Santísimo Cristo de los Remedios, que ha hecho posible que numerosas personas sin hogar puedan acceder a varias comidas diarias.

"Bienestar y Protección Social se enfrenta a la dureza de esta crisis sanitaria y económica con una amplísima batería de ayudas directas y de servicios de asesoramiento siempre sujetos a unos baremos económicos que garantizan que las ayudas y asistencias lleguen antes a quienes más las necesitan. La base de nuestro trabajo es una intervención social profesionalizada para estudiar detenidamente las necesidades de los solicitantes y darles una solución en el mínimo tiempo posible", afirma la concejala, Margarita Fernández de Marcos (PSOE).

El vicealcalde, Miguel Ángel Martín Perdiguero (Cs), ha recalcado que "este Gobierno está siendo activo desde el primer día de esta pandemia en todos los frentes que se han ido abriendo, pero el lado social, el de los más desfavorecidos y desprotegidos no puede desatenderse ni un minuto, y estamos demostrando con estas acciones que tenemos todos las herramientas necesarias para ayudar a nuestros vecinos".

"Bienestar y Protección Social representa un importante pilar del Estado del Bienestar que, en este contexto crítico, se erige como uno de los principales soportes de la recuperación social y económica", concluye el alcalde, Narciso Romero (PSOE).
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